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SECCION PRIMERA.

(Gaceía l.° Diciembre ISTS.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION PROVISIONAL

PARA LLEVAR A EFECTO LA ADMINISTRACION Y RE
CAUDACION DEL IMPUESTO TRANSITORIO SOBRE 

LA.S PUERTAS, VENTANAS Y BALCONES ALA 
VIA PÚBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los edificios comprendidos en el impuesto.

Articulo l.° Con arreglo á lo que determina 
el art. 15 del decreto de 2 de Octubre último, se 
sujetan al impuesto transitorio establecido por el 
mismo, las puertas, ventanas y balcones á la via 
pública de los edificios habitados ó de los destina
dos á la industriad al comercio.

Art. 2.° Son huecos á la via pública para los 
efectos de dicho impuesto:

l .° En ios edificios del casco de las poblacio
nes y de sus zonas de ensanche los que den vista 
ó salida alas calles ó plazas, aunque entre los 
huecos y la via medie algún terreno cercado con 

destino al desahogo del edificio ó al recreo de sus 
moradores.

2 .° En los que se hallen aislados fuera del 
casco de los pueblos y de su zona de ensanche, 
todos los que den vista ó salida al exterior del 
edificio.

Y 3.° En los destinados á la labranza fuera 
del casco y de la zona de ensanche de las pobla
ciones, los que, dando vista ó salida al exterior 
del edificio, correspodan á la parte del mismo 
que esté dedicada á la habitación de sus propieta
rios ó arrendatarios.

CAPÍTULO II.

Exenciones perpetuas y temporales.

Art. 3.° Se hallan exceptuadas perpetuamen
te del impuesto.

l .° Las puertas, ventanas y balcones de los 
palacios de la Representación nacional.

2 .° Las de los edificios en que se encuentren 
establecidas las dependencias del Estado, de la 
Provincia ó del Municipio, mientras lo estén.

3 .° Las de los correspondientes á hospitales y 
demás establecimientos de Beneficencia pública y 
de corrección.

4 .° Las de los cementerios.
5 .° Las de los edificios destinados al culto.
6 .° Las de los ocupados por las religiosas en 

clausura.
7 .° Las de los cuarteles de las tropas dei
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Ejército, Guardia civil, Carabineros y Voluntarios 
de la República.

8 .° Los huecos ó ventanas de los subterráneos, 
buhardillas y desvanes de los edificios correspon
dientes á particulares.

Art. 4.° Dejará de exigirse también el im
puesto respecto á las puertas, ventanas y balco
nes de los edificios ó de la parte de ellos que se 
encuentren desalquilados al extender y presentar 
las relaciones que han de servir de base á los re
partimientos; pero si se arriendan después, y an
tes de que se haya anunciado la cobranza, á in
quilinos que no deban contribuir por su habita
ción anterior, se comprenderán en los repartos, 
aun cuando sea por medio de apéndices, si están 
ya terminados.

En todo caso, la exención se entenderá por solo 
el año á que aquellos correspondan.

CAPÍTUTO III.

De la cantidacl qiee debe satisfacerse por el im
puesto seguu el censo de la respectiva población.

Art. 5.° El cupo de Cada distrito municipal 
será la suma del gravámen correspondiente á to
dos y cada uno de los huecos llamados á contri
buir en el mismo, según su clase y la cuota que 
respectivamente tienen señalada en la tarifa ad
junta al mencionado decreto bajo el núm. 2.°, que 
es la siguiente:

Pts.

En pol)1aciones de más de 100 000 almas.

Por cada puerta............................................................  8
Por cada halcón de los pisos principal y segundo.......  6 
Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero....... 5'50 
Por cada balcón de pisos superiores al tercero............ 2 
Por cada ventana de cualquier piso.............................. 2

En poblaciones de 50.001 á 100.000 almas.

Por cada puerta.................................:......................... 7
Por cada balcón de los pisos principal y segundo........ 5 
Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero....... 4*50 
Por cada balcón de pisos superiores al tercero............. 1'50 
Por cada ventana de cualquier piso... . ........................ l‘5O

En poblaciones de 25.001 á 50.000 almas.

Por cada puerta............................................................  6
Por cada balcón de los pisos principal y segundo......... 4‘50 
Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero....... 4 
Por cada balcón de los pisos superiores al tercero.... 1 
Por cada ventana de cualquier piso.............................. 1

En poblaciones de 10.001 á 25.000 almas.

Por cada puerta............................................................. 5
Por cada balcón de los pisos principal y segundo....... 4 
Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero....... 3 
Por cada balcón de pisos superiores al tercero........... 1 
Por cada ventana de cualquier piso............................. 1

En poblaciones de 5.001 á 10.000 almas. 

Por cada puerta  3'50
Por cada balcón de los pisos principal y segundo....... 3 
Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero.... 2 
Por cada balcón de pisos superiores al tercero............. 0'75 
Por cada ventana de cualquier piso  0‘75

En poblaciones de 1.001 á 5.000 almas. 

Por cada puerta  2 
Por cada balcón de los pisos principal y segundo  1'50

¡ Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero.... • 1 
■ Por cada balcón de pisos superiores al tercero  0-53 
j Por cada ventana de cualquier piso  0‘50

En poblaciones hasta de 1.000 almas.

Por cada puerta............................................................. } 
Por cada balcón de los pisos principal y segundó.’.’.'.’.' 0'75 
Por ca la balcón de los pisos entresuelo y tercero....... 0*60 
Por cada balcón de pisos superiores al tercero............. 0'25 
Por cada ventana de cualquier piso............................  0'25

Art. 6.° Los balcones de dos ó más huecos pa
garán por cada uno do estos lo que corresponda 
según el piso y población en que estén situados.

Art. 7.° Para la distribución del cupo que cor
responda á cada distrito municipal, según el art. 
5 ° de esta Instrucción, podrán dividirse las po
blaciones en zonas hasta el número que se consi
dere necesario por la importancia de la localidad.

Art. 8.° La división de las zonas se hará por 
los Ayuntamientos, asociados de un número de 
contribuyentes igual al de sus individuos, que 
elegirá el Municipio.

En el caso de que la población se divida en zo - 
ñas, habrán de figurar en el número da asociados 
vecinos habitantes en cada una de las calles ó pla
zas que por el órden á que pertenezcan puedan 
servir de tipo para las secciones en que la pobla
ción sea dividida. Si al determinar la división re
sultase alguna zona sin representante, el Ayun
tamiento nombrará en el acto el número de indi
viduos de ella que proporcional mente correspon
da para que concurran á la fijación de cuotas. 
Estos individuos entrarán á funcionar juntamen
te con los nombrados, sin que por tanto deba ce
sar ninguno de los ya elegidos.

Art. 9 0 Los mismos Ayuntamientos y asocia
dos fijarán también el tanto sobre las cuotas de 
tarifa con que se baya de contribuir por los huecos 
en cada zona; pero sin que exceda el de la prime
ra del importe de dos cuotas de _ dicha tarifa, ni 
baje el de la última zona de una* cuarta parte de 
cuota.

Art. 10. Los palacios, hoteles y demás edifi
cios análogos, asi como los destinados exclusiva
mente á recreo, contribuirán siempre por las cuo
tas de la piimera zona," sea cualquiera el punto 
en que se hallen situados.

Art. 11. Los demás edificios que se hallen ex
tramuros de las poblaciones se considerarán com
prendidos en la última zona de las en que se ha
ya dividido la población.

, Art. 12. La división de zonas y fijación de los 
tipos correspondientes á cada una deberán quedar 
terminadas dentro de los 15 dias siguientes al en 
que esta Instrucción se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la respectiva provincia; siendo obliga
ción del Ayuntamiento de la capital el dar cono
cimiento detallado de la que haga á la Adminis
tración económica, la cual á su vez lo comunica
rá á la Comisión dé evaluación y reparto de la. 
contribución territorial.

Art. 13. Los acuerdos que dieten los Ayunta
mientos y contribuyentes asociados respecto á la 
división en zonas y señalamiento del tanto por 
100 de las cuotas de tarifa con que los huecos de 
cada una hayan de ser gravados, serán firmes, y

M.C.D. 2022



uh LA FRuVlNCiA LE ZAitAÜuZA 643

contra ellos no podrán reclamar los contribuyen 
■ j-es ante la Administración económica.

CAPÍTULO IV.
De los individuos que han de salisJaceT el impuesto 
y de los que están obligados á dar las relaciones que 

han de servir de base á los repartos.
De conformidad con lo que dispone el art. 16 

del decreto, el impuesto.se exigirá á los arren
datarios ó inquilinos de las habitaciones por todas 
hrs ventanas y balcones que respectivamente, les 
correspondan y estén sujetos al tributo, así como 
por las puertas exteriores cuando se traté de edi
ficios ocupados por un solo inquilino. .

Art. 15. Si la tinca comprende varias habita
ciones ocupadas por distintos inquilinos, no se 
exigirá de estos la parte correspondiente á la 
puerta ó puertas comunes á todos ellos, si bien 
por las demás que contenga el edificio estarán 
obligados á contribuir los que las utilicen,

Art. 16. Los propietarios satisfarán el impues
to correspondiente á la puerta ó puertas exterio
res de sus fincas cuando sean comunes á varios 
inquilinos; y lo harán igualmente por las venta
nas y balcones de las habitaciones que ocupen.

Art. 17. Los mismos propietarios ó sus admi
nistradores están obligados á presentar relaciones 
de los edificios que posean en cada pueblo y su 
término jurisdiccional, con expresión de los suge- 
tos á quienes las tengan arrendadas, pisos que 
estos ocupen y ventanas ó balcones imponibles 

. que cada uno contenga, á cuyo fin se ajustarán 
al modelo que señalado con el núm. l.° es ad
junto. -

Art. 18. Cuando se trate de fincas que perte
nezcan á sociedades ó empresas darán las rela
ciones los Directores, Gerentes ó Presidentes de 
ellas, ó bien sus representantes en las respectivas 
localidades.

Art. 19 Si las fincas coi responden al Estado 
y se hallan arrendadas, las relaciones deberán 
presentarlas los funcionarios públicos á cuyo in
mediato cargo se halle la administración de 
aquellas.

Art. 20. Tratándose de íim.as que se encuen
tren en litigio, deberán dar las relaciones los que 
á la sazón se hallen en posesión de ellas, ó las 
personas á quienes el Tribunal que entienda en el 
litigio tenga encomendada su administración.

Art. 21. Si pertenecen á testamentarias, las 
relaciones las facilitaran los respectivos testa
mentarios ó administradores; y si á menores, sus 
tutores ó curadores. . .

Art. 22. Respecto á los edificios ó habitacio
nes que se encuentren desalquilados cuando ha
yan de presentarse las relaciones, se expresará 
en ellas esta circunstancia; y si se arriendan 
antes de que haya principiado en la localidad 
respectiva la cobranza del impuesto, están ob i- 
gados los propietarios ó encargados de las fincas 
á participarlo por medio de otra relación de refe
rencia á la primitiva, expresando en ella el domi
cilio anterior del arrendatario.

Art. 23. Las Administraciones económicas 
fijarán el plazo dentro del cual hayan de quedar 

entregadas las relaciones, pero sin que exceda 
del dia 20 del próximo Diciembre.

Art. 24. Una vez señalado el referido plazo, 
dispondrán las Administraciones económicas que 
se publique inmediatamente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, y lo comunicarán por tam
bién separado á los Ayuntamientos, á fin de que 
por estos se fijen los correspondientes anuncios 
en los sitios de costumbre para que lleguen á co
nocimiento de todos los obligados á facilitar las 
relaciones, y no puedan alegar ignorancia si de
jan de hacerlo dentro del niencionado plazo.

Art. 25. Los interosudos deberán presentar las 
relaciones en las Secretarías de los respectivos 
Ayuntamientos, exceptuando las capitales de 
provincia, en donde la presentación de las rela
ciones se hará á las Comisiones de evaluación y 
reparto de la contribución territorial; y lo harán 
en ámbos casos por duplicado recogiendo un 
ejemplar con el recibí para su resguardo.

CAPÍTUÍ.O V.
De la penalidad por las ocultaciones y del derécho 

de los denunciadores.
Art- 26. Por las ocultaciones que se cometan 

en las relaciones se incurre, según lo que deter
mina el art. 17 del decreto, en ía multa del cua
druplo de la cuota que la ocultación ó defrauda
ción represente.

Art. 27. La falta de presentación de las rela
ciones dentro del plazo que al efecto señalen los 
Jefes económicos, y la de no dar la adicional de 
que trata el art. 22, respecto á las habitaciones 
desalquiladas que se arrienden después, serán 
consideradas como actos de defraudación, y se 
incurrirá por lo tanto en la misma pena ó multa 
del cuadruplo del importe de las cuotas res
pectivas. •

Art. 28. La responsabilidad del pago de las 
multas será en todo caso de los propietarios de 
las fincas ó de las personas que hayan dado ó 
debido dar las relaciones.

Art. 29- Cuando las ocultaciones hayan sido 
descubiertas en virtud de denuncias hechas por 
particulares, se abonará al denunciador la tercera 
parte de las multas. . ,

Las dos terceras partes restantes se aplicarán 
al Tesoro en concepto de productos del impuesto, 
ó integro el importe de aquellas si el descubri
miento fuese debido á gestiones oficiales.

Art. 30. Las multas de que tratan los artícu
los 26 y 27 se impondrán por los Jefes económi
cos; contra sus acuerdos procede el recurso de 
alzada ante la Dirección general de Contribucio
nes y Rentas dentro del término de 30 dias.

SÍ la resolución del Director modificase la del 
Jefe económico, procederá el recurso de revisión 
ante el Ministre de Hacienda dentro del término 
de 60 dias.

CAPÍTULO VI.
De los repartimientos.

Art. 31. La formación de los repartimientos 
de este impuesto corresponde: en las capitales de 

| provincia, las Comisiones de evaluación de la 
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contribución territorial, y en los demás distritos 
municipales, á los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales; su aprobación se someterá á las Adminis
traciones económicas de las respectivas pro
vincias.

Art. 32. Tan pronto como las Corporaciones 
municipales y Comisiones de evaluación hayan 
reunido las relaciones presentadas por los propie
tarios ó encargados de los edificios cuyos huecos 
sirvan de base al impuesto, procederán á exami
narlas y ordenarlas por zonas.

Art. 33. Procederán también á comprobar las 
relaciones con los amillaramientos y sus apén
dices en la parte relativa á la riqueza urbana en 
ellos comprendida, y si de esta operación resulta
se que ha dejado de presentarse la relación de al
gunas fincas, ó apareciese ocultación en las en
tregadas lo consignarán en una nota, llamando 
acerca de estas particularidades la atención del 
Jefe económico de la provincia. ,

Art. 34. Seguidamente practicarán el reparti
miento individual con sujeción al modelo adjun
to mim. 2.°, señalando á cada contribuyente la 
cuota total que deba satisfacer por los huecos im
ponibles que comprenda la casa ó habitación que 
ocupe, según sean puertas, ventanas ó balcones 
y expresando el tanto por 100 de las respectivas 
cuotas de la tarifa que corresponda á la agrupa
ción ó zona en que se hallen comprendidos los 
edificios. x

Estos repartimientos deberán terminarse ántes 
del dia 20 de Enero de 1874.

Art. 35. Terminado que sea el repartimiento 
se expondrá al público por un término que no ba
je de cuatro ni exceda de ocho dias, á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse de las cuotas 
que se les hayan señalado, y presentar dentro del 
mismo plazo las reclamaciones que estimen con
ducentes.

Art. 36. Dichas reclamaciones, que pueden ser 
inmediatamente comprobadas por una simple ins
pección ocular ó rectificadas cuando procedan de 
errores materiales, serán resueltas según corres
ponda por las corporaciones que hayan ejecutado 
el reparto, dentro de los tres dias siguientes al en 
que se hubiere formulado la reclamación.

Art. 37. Trascurrido el plazo y resueltas que 
sean por las Corporaciones municipales y Comi
siones de evaluación las reclamaciones de los 
contribuyentes, si alguna se presenta, se remiti
rán los repartimientos á la Administración econó
mica de la provincia, debiendo verificarlo precisa
mente dentro del mes Enero próximo, acompañan
do á la vez en su caso la nota de que trata el ar
tículo 33 de esta Instrucción.

Art. 38. El Ayuntamiento ó Comisión de eva
luación que dejare de presentar su repartimiento 
en el plazo que determina el artículo anterior in
currirá en la multa de 50 á 500 pesetas, que le 
será impuesta por el Gobernador de la provincia, 
á propuesta del Jefe económico, y graduada se
gún la importancia de la respectiva población.

Art. 39. Si no se presentasen los repartimien
tos en el nuevo y perentorio plazo que al imponer 
las multas se señalen, podrán disponer las Admi
nistraciones económicas que empleados de las

mismas ó cesantes del ramo pasen á practicarlos 
con las dietas de 7*50 á 25 pesetas diarias, según 
la importancia de la localidad de que se trate, y 
sirviendo de regulador la escala de bases de po
blación establecida para la tarifa núm. l.° de la 
contribución industrial.

Las referidas dietas serán satisfechas por las 
corporaciones que hayan incurrido en la falta.

Art. 40. Si después de presentados los repar
timientos en las Administraciones económicas re
cibiesen las corporaciones municipales relaciones 
adicionales comprensivas de habitaciones desal
quiladas que se hayan arrendado con posteriori
dad y cuyos inquilinos deban contribuir por los 
huecos de ellas, les fijarán las cuotas que les cor 
respondan y lo comunicarán á las mismas Admi
nistraciones como adición ó apéndice á dichos re
partimientos.

Art. 41. A medida que las Administraciones 
económicas vayan recibiendo los repartos indivi
duales, procederán á practicar un detenido y mi
nucioso exámen de ellos, consultando al efecto 
los datos que respecto á la propiedad urbana 
existen en su dependencia, y cerciorándose tam
bién de si el señalamiento de cuotas se halla ajus
tado al que corresponda á la localidad, según el 
número de almas que comprenda y las escalas de 
la tarifa, así como al tanto por 100 con que deba 
contribuir cada zona; y si el cupo total representa 
la cantidad que arroje el número de huecos de 
cada clase, multiplicado por las cuotas respecti
vas de la tarifa en consonancia con lo que deter
mina el art. 5.° de la presente Instrucción.

Art. 42. Los repartimientos que resulten con
formes serán aprobados por el Jefe de Adminis
tración, prévio informe del de la Intervención, si 
aquel estima oportuno pedirlo; y dándose conoci
miento de esa aprobación á los Ayuntamientos ó 
comisiones respectivas, pasarán á la Sección in
terventora para los efectos determinados en el re
glamento orgánico de la Administración econó
mica provincial.

Art. 43. En el caso de que la Administración 
encuentre algún repartimiento que contenga er
rores ó equivocaciones sustanciales, lo devolverá 
inmediatamente, señalando á las corporaciones 
que lo hayan formado un plazo prudencial para 
su nueva presentación; y si dentro de él no lo ve
rifican, les serán aplicables las prescripciones de 
los artículos 38 y 39.

Art. 44. Si á los repartimientos han acompa
ñado las'corporaciones que los hayan formado no
tas de ocultaciones ó faltas de relaciones adverti
das norias mismas, procederán los Admininistra- 
dores económicos, una vez comprobada la exis
tencia de la ocultación ó falta, á imponer á los 
defraudadores las multas en que hayan incurrido.

Art. 45. Las Administraciones económicas, 
luego que hayan aprobado los repartimientos de 
todos los distritos municipales y los adicionales á 
que se refiere el art. 40, formarán y remitirán á 
la expresada Dirección de Contribuciones y Ren
tas un estado de su resultado, con sujeción al 
adjunto modelo núm. 3.°
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CAPÍTULO VIL

De la recau^aciou y de los medios coercitivos cjiue ' 
se Kau de emplear contra los morosos.

Art- 46. La cobranza de este impuesto se ve- ' 
rificará por el Banco de España, en su carácter de 
recaudador de las contribuciones territorial é in
dustrial, y con el premio que el Gobierno, de 
acuerdo con dicho establecimiento, fijará en 
su dia.

Art. 47. Los recibos que han de entregarse á 1 
los contribuyentes serán talonarios, y se ajusta
rán al modelo señalado con el número 4.°, siendo 
su impresión de cuenta y cargo del Banco, según 
está establecido para las demás contribuciones 
que recauda.

Art. 48. Según determina el art. 15 del decre
to, la recaudación de las cuotas correspondientes 
á los repartos que ahora se ejecuten se hará de 
una sola vez durante el mes de Febrero próximo, 
si es posible, á cuyo fin las Administraciones 
económicas remitirán á los Delegados del Banco 
las listas cobratorias con los requisitos de instruc
ción y los recibos talonarios á medida que vayan 
aprobando los repartimientos de cada distrito mu
nicipal.

De la puntual entrega serán responsables los , 
Jefes económicos. •

Art. 49. La cobranza en las capitales de pro
vincia se hará á domicilio, conforme con lo que 
para las demás contribuciones é impuestos deter
mina el art. 14 de la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869; y respecto á la de los pueblos, por 
medio de los correspondientes anuncios de que 
trata el art. 16 de dicha Instrucción.

Art. 50. El contribuyente que haya variado i 
de habitación después de haber sido remitido el ' 
repartimiento á la Administración económica pa
gará la cuota que en él tenga fijada, aun cuando 1 
la nueva habitación que ocupe contenga mayor ó 
menor número de huecos imponibles que la que 
haya dejado y se encuentre comprendida en dife
rente zona.

Si ha trasladado su domicilio á otro pueblo, la 
cobranza se hará en donde resida al tiempo de 
llevarse á efecto.

Art. 51. Contra los contribuyentes morosos 
se procederá con sujeción á las prescripciones de 
la mencionada Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 y artículos reformados por el Real decreto 
de 25 de Agosto de 1871; constituyendo la retri
bución de los ejecutores los recargos por los apre
mios de primero, segundo y tercer grado que es
tablecen los articulos 18 y 45 de la precitada Ins
trucción.

Art. 52. No se considera como moroso á nin
gún contribuyente ni se le exigirá su cuota con 
recargo ni por apremio sino después de haber 
trascurrido el mes de Febrero.

CAPÍTULO VIII.
De las partidas fallidas.

las que se impusieren indebidamente, y no sea 
por lo tanto legal su exacción, habrán de decla
rarse fallidas y se considerarán como minoración 
de ingresos del impuesto.

Art 54. Quedan obligados los Delegados del 
Banco de España, como encargados de la recau
dación, á presentar en las Administraciones eco
nómicas de las respectivas provincias, durante el 
mes de Abril, los expedientes instruidos para el 
cobro de las cuotas que deban declararse fallidas.

Art 55. Si la aprobación de ios repartimien
tos y la entrega de las listas cobratorias á los 
Delegados del Banco sufriese alguna demora y no 
pudiese por ello empezar la recaudación en el ex
presado mes de Febrero, el plazo para presentar 
los expedientes de fallidos se considerará amplia
do respecto á los distritos municipales que se en
cuentren en este caso por un término igual al en 
que consista la mencionada demora.

Art. 56. Si dejasen pasar el referido plazo y 
el de ampliación cuando la haya sin presentar 
los expedientes, no se abonará" al Banco en sus 
cuentas las cantidades á que asciendan los fallidos 
que se encuentren en este caso.

Art. 57. Los trámites á que hayan de ajustar
se los expedientes hasta su terminación serán los 
que determinan las disposicionos vigentes res
pecto á partidas fallidas por la contribución terri
torial.

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS. '

1.a Los productos del impuesto sobre puertas, 
ventanas y balcones se comprenderán en las rela
ciones mensuales de ingresos y en las cuentas de 
Rentas públicas en el lugar correspondiente que 
se designe al grupo de Impuestos transitorios y 
extraordinarios de guerra^ la Dirección general 
de Contribuciones y Rentas.

2? Los gastos que origine la administración 
de este impuesto, así como el premio de cobran
za, se satisfarán en concepto de minoración de in
gresos del mismo, aplicándose en las relaciones 
de pagos y cuentas de gastos públicos á un capi
tulo adicional de la parte de minoración de in
gresos de la Sección de Hacienda, con la corres
pondiente subdivisión de conceptos.

La Sección general de Intervención y Tenedu
ría de Libros, al redactar las cuentas generales 
del Estado traspasará á la de Rentas públicas el 
importe de dichos pagos como minoración del 
producto del impuesto, para que así resulte el 
rendimiento liquido del mismo.

3 .a La presente Instrucción, como provisional 
regirá solo para el repartimiento y cobranza de las 
cuotas correspondientes al año económico actual.

4 .a El Gobierno, oyendo préviamente al Con
sejo de Estado, publicará oportunamente la ins
trucción ó reglamento definitivo que haya de 
servir de base en lo sucesivo y mientras subsis
ta este impuesto transitorio.

Madrid 27 de Noviembre de 1873.—El Ministro 
de Hacienda, M. Pedregal.

Art. 53. Las cuotas de los contribuyentes cu
ya insolvencia resulte plenamente justificada y

M.C.D. 2022
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IMPUESTO TRANSITORIO SOBRE PUERTAS, VENTANAS Y BALCONES.

PROVINCIA de.. DISTRITO MUNICIPAL DE........

DE... . NÚMERO DE ÓRDEN DEL REPARTIMIENTO...........

D. que vive calle de núm. tiene
fiadas por cuota de dicho año en el repartimiento del referido impuesto transitorio las cantida- 
sig-uientes:

Pesetas. Céntimos.

Por puertas..................................... » »
Por balcones de piso..................... » »
Por ventanas.................................. » »

Total cuota................ » »

«PUESTO TRMSITORiO SOBRE PümiS. VfflTÁMS Y BALCONES
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SECCION SEGUNDA. SECCION CUARTA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Or d e n pú b l ic o .
En circular inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  

de esta provincia, fecha 18 de Octubre últi
mo,. recordaba á los Ayuntamientos la ine
ludible obligación en que se encuentran de 
satisfacer lo que adeudan por la suscricion 
obligatoria á la Gaceta ¿Le Madrid, y como 
quiera que hasta el dia son poquísimos los 
que obedeciendo mis órdenes han cubierto 
sus débitos, encargo á los Sres. Alcaldes que 
bajo su más estrecha responsabilidad, y en 
el improrogable término de quinto dia, atien
dan al pago de aquella obligación, pues en 
caso contrario, además del castigo á que se 
hagan acreedores, se cobrarán aquellos dé
bitos por la vía ejecutiva.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1873.—El 
Gobernador, Víctor Pruneda.

ABMDimACION ECONOMICA BE LA PROVINCIA DE ZARACCn.

COMISION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Par celas.
I). Teodoro Albar, vecino de Zaragoza, ha so

licitado la adjudicación como parcehi de un tro
zo de terreno conocido con el nombre de Gala
cho en la partida de Quiñones situado cu tér
minos de Quinto y procedente de los propios del 
mismo pueblo; confrontante al N. con mejana 
del solicitante, por E. con la misma, por S. con 
terrenos de la mejana La Rambléta, camino y 
huerta de Quiñones y por O. con camino de he
rederos y abrevadero del Espolón; y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Instrucción de 20 
de Marzo de 1865, dictada para llevar á efecto 
la Ley de 17 de Junio de 1865 he dispuesto se 
haga público en el Bo l e t ín  OFiciAL.de la Provin
cia para que los dueños de terrenos colindantes 
puedan aducir las reclamaciones que á su dere
cho convengan.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1873.—Ensebio 
Hernández. •

SECCION SÉTIMA.
Se c c ió n  d e Fo y e n t o .— FeTTo-carrUes.

El limo. Si*. Director general de Obras pú
blicas, con fecha 28 de Noviembre último, me 
dice lo que sigue:

«Con arreglo á lo que dispone la ley de 2 de 
Julio de 1870 y en virtud de la relación valora
da y su correspondiente certificación, expedidas 
por el Ingeniero Jefe de la división de Barcelo
na, acreditando que la empresa concesionaria 
del ferro-carril de Zaragoza á Escatron, ha eje
cutado y pagado obras en el trayecto de dicha 
línea comprendido entre Zaragoza y Val de Za
fan, durante el mes de Octubre último, por 
valor de 48.309 pesetas 25 céntimos, se ha re
suelto por orden de esta fecha que se entregue 
á la referida empresa, én concepto de anticipo 
reintegrable, el equivalente á 26.570 pesetas y 
9 céntimos en los valores y á los precios que 
determinan las leyes vigentes.»

Lo que he dispuesto se. inserte en este perió
dico oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1873,—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Capitanía general ele Aragón.
D. Pablo María Alvarez, Teniente Coronel gra

duado Comandante de Ejército y Teniente del 
sétimo tercio do la Guardia civil, Fiscal nom
brado en estas actuaciones.
Habiéndose ausentado de la villa de Villafranca 

de Ebro, el paisano vecino de la misma José Fons, 
á quien estoy sumariando por el delito de cons
piración carlista y sedición á varios individuos 
de! Cuerpo; usando de las facultades que para 
estos casos les están concedidas á los Oficiales del 
Ejército por las ordenanzas, por el presente se
gún lo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
José Fons, señalándole la casa cuartel del Cuerpo 
en esta ciudad, en la que deberá presentarse den
tro del término de veinte dias, que se contarán 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defen
sas, y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía según 
lo dispuesto por la ley. •

Fíjese y pregónese este edicto para su debida 
publicidad y llegue á noticia del interesado.

Zaragoza diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Pablo María Alvarez. 
—Por su mandato el Escribano, Antonio Serrano 
Lasheras.
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D- Clemente Ramo y Hernández, Comandante de । 
infantería y Fiscal de la comisión militar de 
esta plaza.
Hallándome instruyendo sumario con motivo 

de la rebelión en sentido carlista ocurrida en la 
villa de Fabara en la noche del cinco al seis de 
Octubre últimp¿ usando de las facultades que me 
conceden las Ordenanzas del ejército, cito llamo 
y emplazo por este primer edicto á Pedro Villar- 
roya, Agustín Vallespí, José Ros, Joaquín Da
mián, JoséDamian, Domingo Balaguer, Agustín 
Timoneda, Juan Torres, Macario Latorre y Anto
nio (á) el Pajero,' para que en el término de diez 
dias se presenten á prestar declaración y dar los 
descargos en la ref vida causa, señalándoles para 
verificarlo el cuartel do Santa Isabel en la Aljafe- 
ria; y de no, se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldia conforme á derecho.

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Clemente Ra
mo.—Por mandado del Sr. Fiscal, Mariano Ba- 
llouga, Escribano.

D. Juan Molina y Castellanos, Comandante del 
batallón cazadores de Madrid número dos y 
fiscal de esta plaza.
Por el presente hago saber á los in livíduo.s 

D. TÓmás Segarra, I). Antonio Royo, B. Font 
Cubería, Francisco Meseguer, Francisco Brau Ful- 
quer, Pedro Gargallo la Cuera, Desiderio Maga- 
llon Costó y Félix Bonatre Cubero, que en el im- 
prorogable término de treinta dias que empezarán 
á contarse desde la fecha de esta inserción se 
presenten en esta fiscal! i de mi cargo, á respon
der de las exacciones cometidas por los mismos 
en la villa de Maella (partido judicial de Caspe) 
el día dos de Setiembre del presente año; y de no 
hacerlo así serán Juzgados en rebeldia sin otra 
citación ni emplazamiento que el presente.

Zaragoza diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Juan Molina.—Por 
su mandato, el Escribano de la causa, Antonio 
García.

D. Gregorio Domínguez de Castro, Comandante 
del cuerpo de Estado Mayor de plaza y fiscal 
de la Capitanía general de Aragón.
Por el presente tercero y último edicto cito, 

llamo y- emplazo al Capitán de infantería D. Joa
quín Cubero y García, segundo Jefe que fué del 
disuelto batallón franco móvil de Cataluña nú
mero nueve, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de este, edicto, se 
presente en el cuartel de la Aljafería de esta pla
za, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye por faltas de subordina
ción y otras infracciones de lo preceptuado en las 
ordenanzas del ejército; en la inteligencia que do 
no verificarlo dentro de este último plazo, se 
sentenciará la causa en rebeldía, sin más llamar
le ni emplazarle.

Dado en la plaza de Zaragoza á veintiuno de

Noviembre de mil ochocientos setenta y tres,—- 
Gregorio Domínguez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayu^.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Calatayud.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado y Escribanía del refrendatario se ha 
seguido causa criminal contra Mariano García y 
Uriel sobre lesiones á Francisco Fau, en la cual 
tengo acordado notificar al primero la sentencia 
dictada en la misma por este Juzgado, citarle y 
emplazarle para ante el Tribunal superior, é 
ignorándose su actual domicilio, he dispuesto en 
providencia do ayer publicar su llamamiento, pa
ra que en el término de quince dias comparezca 
en este Juzgado para los fines indicados, bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Pablo Rever
ter.—D. S. O., Manuel Palomares.

ANUNCIOS.

ANTICIPO DE 700 MILLONES.

D Manuel Galindo se encarga de verificar el 
pago del primer plazo con la mayor bonificación 

i posible para los contribuyentes.
Su despacho, calle de San Gil, núm. 46, entre- 

sqelo en Zaragoza.

BIENES NACIONALES. -

D. Manuel Galindo y Marco, antiguo Agente 
de negocios, vuelve á ocuparse de su especialidad 
en el ramo de Bienes nacionales, luición de cen 
sos, incidencias de ventas y anulaciones, y pago 
de plazos; los cuales pueden hacerse en bonos del 
Tesoro desde Octubre de 1868, cualquiera que sea 
su importe, mayor ó menor de 2.000 reales.

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime I, 
ó San Gil, núm. 46, primer iso, en Zaragoza.

En La fábrica de piedras de Cascante (Navarra) 
las hay macizas de pedernal de superior calida 1 
para molinos harineros y fábricas, y se garanti
zan por su dueño D. Félix Rodríguez

~ IMPRENTA PROVINCIAL,
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
La M. I. Comisión de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de varios artícu

los de consumo que son necesarios para el abasto en el Hospital provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia, Inclusa y Casa-Hospicio de Misericordia de esta ciudad hasta el 30 de Ju
nio de 1874, bajo los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría-Con
taduría del mismo Hospital. • .

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN.
PRECIO 

máximo que se fija como 
tipo.

Pesetas. Cs.
2 POR

100 de su importe.

Pesetas. Cs.

l.° Garbanzos.................. Kilogramos. 5.000 Un kilógramo... 0*84 84-00
2.° Judías......................... » 18.000 » 0-40 165*60 í
3.° Arroz........................... » 22.000 » 0-52 228'80
4 0 Triii’O........................... Hectólitros.. 1.600 Un hectolitro.... 18-00 576-00X . ± 1 J o j 1 -
5 0 Carne de carnero....... Kilogramos. 25.000 Un kilógramo.. . 1-50 750*00
6.° Huevos........................ Docenas.... 2.900 Una docena........ 0*87 51*46
7.° Gallinas...................... Número.. .. 700 Una gallina....... 2‘25 31'50
8 0 Azúcar........................ Kilogramos. 2.000 Un kilógramo... 1-02 40*80
9.° Fideos de segunda.... » 1.500 » 0*58 17*40
10. Fideos de tercera........ » 2.000 » 0*48 19*20 i
11 Sémola........................ » 400 » 0-90 7*20

1 12 Tocino salado............. » 3.700 » 1-60 118*40
13 Aceite . Litros.......... 5 000 Un litro.............. 0*75 75*00
14. Patatas........................ Kilogramos. 40.000 100 kilogramos.. 6-50 52*00
15. Jabón .......................... » 1.800 Un kilógramo. .. 0'80 28*80
16. Carbón........................ » 12.000 100 kilogramos.. 12*00 28*80
17. Leña recia................... » 70.000 100 kilogramos.. 4-00 56*00

La subasta tendrá lugar el dia 14 del actual á las once de su mañana, á la baja de los tipos men
cionados. en el salen de sesiones, situado en la planta baja del Hospital, y presidirá la M. I. Comisión 
de Beneficencia. .

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar préviamente en la Depositaría del 
Hospital la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del precio máximo que 
se fija como tipo, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio hasta que haya su
ministrado un mes el género subastado.

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado y arregladas al modelo que se publica á conti
nuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
la media lima anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la Presidencia, y la adjudicación se verificará en el 
acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza L° de Diciembre de 1873.—El Presidente, Lamberto Infante.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de...... . habitante en la calle de....... número..., enterado del anuncio inserto en 
los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de..... (aquí expresará el articulo que desea 
contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Inclusa y Casa de Miseri
cordia de esta capital hasta el 30 de Junio de 1874, se compromete á entregar el expresado artículo, 
sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de..... (en pesetas y céntimos de peseta).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría del 
Hospital.....  pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
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